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FUIj CIO- G Vintenes.

EL WVEllSAl'
0^7“ Se publica diariamente en su Ini- 

i #renta Calle de San Pedro No. 9
' OO" En esta Capital, se vende en el 

nismo establecimiento. En la calle de Sn. 
Miguel esquina del reíos.—En el almacén 
Je D. Manuel Basoa, Calle de Sn Carlos 
Mo. l01:-y en la platería de D. Julio Si- 

\ lillotte, Calle de San Pe 1ro No. 166.
En la Aguada.

En la tienda de D. Francisco Gutiérrez. 
En i:l Cordon.

En la casa de Don Luis Veracierto. 
Se hallará también de venta en todas 

as Capitales y pueblos de los Departa- 
nentos de Campaña en los parajes si-

' >o¡|u¡entes :—
En Canelones. 

casa de Don Rafael Amengual.
San Jóse,

/En la de Don José Ríos.
Coloni A,

lEn la de D. Francisco G. Sandivar.
SoRIANO,

En la de Don Fernando Grané, 
Paisandu,

>Sn la de D. Salvador Vidal y Barceló.
Cerro-Largo,

PAR\ CADIZ Y TARRAGONA
Saldrá el 5 del corriente el Ber
gantín toscano María del Carinen 

i torrado y chivado de cobre, tiene 2 terce 
; ras partes de carga pronta. Los SS. qpe 

gusten cargar ó ir de pasage para lo que 
tiene exelentes comodidades, ocurrirán á 
su consignatario D. Agustín de Castro.

DESEA ALQUILAR.
NA casa decente en el centro de 

I ■ ciudad con comodidades, alji 
v» r } md.4fc^deinris: el que la renga para 
este fio p9H|^Viirrir á esta imprenta ó
al Colegio^^TOital que daránrazon del 
que la necesita.

Marzo 5.

SE Dlü© 
g AVISO INTERESANTE.

IT os /Asentistas del derecho irn- 
g W_apuesto á los cueros ■ 
o caballares, hallándose próximos ya 
® .. —♦..«-!....... ''i

del 40 <u

PARA H 1VE DE GRACIA.
EL hermoso bergantín ¡ranees 
r)os hermanos, saldrá sin falta 
30 del corriente, admite sola-

m.'nt© pasageros para los cuales tiene co 
inodidadcs superiores. Las personas 
que qnieran tratar pueden dirijirse á su 
consignatario Pablo Duplessis calle de 
San Benito No. 26. mar. 4

AVISO
SE Fleta y admito pasageros 
con destino á Baltimore, la fa

mosa Fragata americana Galem, llegará 
á este puerto dentro de 15 dias las per
sonas que se interese por una ú otra cosa 
pueden ocurrirá su consignatario Diego 
Noble.

SE VENDE.
Bf'Tuoííl^os casas en Ia calle de San 
g w g_8 ojLuis oA los números 165 y 
167 con 13 frente y 48 de fondo.
El que se interese en alguna de estas 
casas, ocurra en la calle de San Felipe 
iNo. 118. mar. 5.

SE VENDE.
NA criada con cria sin vicios cono
cidos: el que quiera comprarla se 

verá con su dueño en la calle de Santo
Tomas número 11.

jEn la de Don Ceferino Parias.'
Durazno,

iEn la de Don Joaquin Araujo.
Maldonado,

lEn la Administración de Correos 
San Carlos,

.'En la de D. Elias Tomás Silva.

íEn la de
M INAS,

Don Gregorio Bustamante.

lEn la de
Rocha,

D. Jos*  M. Gómez Arboleya.

i «En la de
Floktda ,

Don Pe iro Varóla.

lEn la de
Porongos,

Don Francisco Sellanes

¿En la de
*S anta-Lucia, 

Don Mariano Vera.

fEn la de
COLL \,

Don Manuel Yedra

¿ En la de
Vacas,

Don Manuel Rodríguez,

rEn la de
San-Salvador,
Don Antonio Loaces.

• ■ i En la de
Mercedes,

Don Mariano Capdevila.

En la de
Salto.

Don José Canto.

Para Cádiz. Barcelona y Genova.
SALDRA en todo el mes de 
Marzo próximo, el bien cons

truido iíorgandn Sardo Colombo, forrado
y clavado en cobre: es de primera mar
cha y tiene excelentes comodidades pa
la pasageros. Las personas que gusten 
aprovechar tan buena ocasión bien sea 
para carga ó pasageros podran ocurrir 
al almacén de D. Pablo Nin calle de Sn.
Felipe n ° 28 q le encontraran con quien
¿ratar. feb. 26.

SE FLET V
Paro cualquier auerto di Rrasíl. 

A'g’r LA hermosa y ve’e’a fragata sar 
Bananier, forrada y clavada 

en con re, de 372 toneladas, su capitán J. 
Vanza. Para tratar ocúrrase á sus consig
natarios—Zimmermann Frazier y Ca.

ALMANAQUE.
Lunes—Sn. Eulogio s. Z icarias prnf. 

>i« Sol sale á las 5 y 51 se pone, á las 6 10
r. • 1—W.M . l Ff llflll

CORREOS
Días en que salen de esta capital 

Para l*s  Pueblos dtl Interior.
9, 16, 23. y 3(1 de cada mes.

AVISO
; N la calle de S. Carlos en la casaN*  
I El .4.145 en el primer palio hay para al*  
jquilar despiezas muy hermosas y deseo*
•tes que se darán á persona desento aun 

U^qpreeio muy acomodado, el que se infere 
se en cualquiera de. ellos sé vera paratra*  
dar con los rematadores Buena y San- 
dehez. Marzo. 9.

PAR\ I L HABRE 1)E GRACIA.
¿Fg^Saldrá precisamente el día pri- 
/Még/^mrro de Abril el muy velero y 

conocido bergantín Francés Nuevo Pre- 
ser ante teniendo ya contratalo la*  dos 
terceras pi rres de su cargamento : admite 
et resto á precio equitativo como también 
pasageros para los cuales tiene excelen
tes comodidades.

Para tratar véase con sus consignata
rios Rubillar y Compañía.

SE VENDE
£íTí\L^ Balandra argentina Tsabelita 

X • de 30 toneladas propia para trafi 
co del Uruguay y Paraná con su aparejo 
y demas miles, quien se interese en su 
compra, vease con D. Francisco Mol
des en su escritorio calle de San Tel- 
mo num. 101 frente al muelle.

SE VENDE.
Casa sita en la Cr.lle de 

|n»fl»«»¡San Ramón Núm. 3 con todas las

SE ALQUILA.
i?b^i ¡TFi ^NA buena casa sita en la ca- 

lio de Sn. Luis frente al ca
le de la Alianza, conocida por la fonda 
de los cuatro suizos, ofrece las mejores 
comodidades para una casa de comercie- 
ó una numerosa familia, el que se infere 
se por ella, vease con su dueño D- Luis 
Godcfroy. Mar. 7.—

EDICTO DE POLICIA.

El L grfe Político y de Policía en- 
d cargado por el Superior Gobier
no para hacer presente á los hacendados 

y á lo< introductores de cueros la necesi 
dad de adoptar medidas nuevas de segu
ridad en precaución de los robos de ga*  
nados que con escándalo se hacen sentir 
en la campaña infringiendo las repetidas 
disposiciones publicadas á este respecto; 
previene á todos los hacendados indistin*  
lamente residentes en el Estado Oriental 
que en término de 4 meses contados des
de la fecha«preseritarán en la oficina de 
Policía las marcas que tienen para el us > 
de herrar los ganados de su propiedad, 
CTÍU el fin dé tomar una razón exacta en 
el libro competente de ellas, y desde hoy 

i en adelante iodo individuo podrá ocurrir 
á la referida oficina para confrontar sus 
marcas con las que se hallan estampadas 
en el registro nuevo que se ha formado 
en dicha oficina de Policia, de las toma*  
das de los cueros detenidos en la oficina 
de los Comisarios encargados del reco*  
nocimicnto, para que los hacendados que 
se crean con derecho á su propiedad, 
acudan á justificarla por si ó por apode
rado en el termino de 90 di as fijándose el 
de 30 para que los introductores com
prueben haber sido bien habidos sin per*  
juicio de que se reciban de dichos cue 
ros, previo deposito de su valor apreciado 
por peritos, ó de fianza bastante para 
responder á les ganaderos que descubrie*  
sen el fraude, y legalizar su acción: ad*  
virtiéndose que en caso de no ser com- 
provada por unos y o'ros en el término 
señalado se aplicará aquella cantidad en 
beneficio de la pastura, 6 de las institu
ciones que la protegen, para lo cual se 
formará un deposito de todas las que se 
recaudasen de igual naturaleza.

Y puraque el presente edicto llegue á 
noticia de todos, y no se alegue ignoran
cia se públicará por ocho dias consecu 
tivos en el Universal de esta Capital. 
Montevideo Marzo 8 de 1833.

 lamas.
AVISO,

L que quiera comprar una criada 
joven, como de 18 á 20 años de

edad, sana, robusta y apta para toJo ser
vicio.- ocurra á la calle de Sn. Francisco 
n 0 47, casa de D. Pedro Berro, en don- 
de hallará con quien tratar.

mar. 8.

G*  
C? 

cueros vacunos y &
• ' 1 a trasladar sil establecimiento á la 

q gran Barraca destinada por la Su - 2 
g perioridad para ofihina de recau- 
S dación; y deseando hacer pa.líci-^ 
g pes á los introductores de frutos 

del País no solo d'4 las proporcio- 
nes ventajosas que ofrecen el local & 
y los almacenes espaciosos que han 

o mandado construir parala mejora 
g conservación de los artículos que J 
© en el se depositen, sino también de & 
g los fond<»s efectivos de la Sociedad g 
a de los empresarios, han acordado & 
g hacer llegar por medio de este 
© anuncio á noticia de los habitantes & 
5 de la campaña: que todo introduc 
q tor a quien no conviniese verificar 

la venta de »us cueros cuando lie- & 
5, gue á esta capital por razón de ha- 
Q liarse á precio ínfimo ó por cual- 
g quier otro motivo, y desee no sa- 

crificar sus frutos por necesidad & 
J de dinero, puede depositarlos en 
© la Barraca de los Asentistas, y re- o 
2 civir en plata efectiva las dos ter- 
q ceras partes de su valor por vía 
2 de suplemento, sea cual fuere la J 
q cantidad de los cueros que deposi-

te, basta que realize Ja venta de g 
g ellos ; pagando el premio 1J por 
© ciento corriente en la plaza de Mon g 
2 tevideo, sobre las sumas empres- 
o tailas, y con condición de devolver- 
g las con sus réditos á los seis meses 
c*  precisos de la fecha en que las hu- & 
g hieren recivido. 3

SE VENDE,
g'TNA Negra de muy buen servicio, 
U y ha«ta para todo servicio: el que 

quiera comprarla vease con su amo en la 
Capitanía del Puerto, que alli está á toda 
qora Mar. 7.

NTERESANTE A LAS SEÑORAS, 
la zapatería esquina de la plaza 

3t_J se han sacado zapatos recien ve. 
nidos de marroquin superiores, de todas 
medidas, negros y de otros colores á pa
tacón y de punta cuadrada y redonda, 

mar. 6.

SE VENDE UxN CRIADO

POR no necesitarlo su amo; so dá 
en la cantidad de 250 pesos libres; 

en la calle dol muelle número 54 que en
contrará con quien tratar. mar. 6

SE VENDE UN MULATO 
»E 20 á 22 años de edad ; sano, ro

busto y sin vicios conocidos, pro
pio para cualquier trabajo « e campo ; se 
dá por la cantidad de 300 pesos : el que 
se intereso ocurra á la calle de Sn. Pe
dro número 4, ó en el almacén de D. 
Luis Lamas que encontrará con quien 
tratar. mar. 6.

i ' comodidades para una corta familia á un 
>i precio moderado: el que se intereso en u 

) > compra, ocurra á la calle do San Juan N.
: 100 que hallará con quien tratar:

SE VENDE.

I 1
"7N l:i Aguada al lado de lo de D. 
¿¿Manuel Soliera, un cxelente ’-iii", 
el que se intereso en su compra ocurra á 

la ca le do San Miguel Núm» 3 donde po*  
di4 tratar con su dueña. JLr. 9

SE VENDE.
fincas, situadas launa en la 

N °[¡f m c| calle de San Felipe, num- 18) 
con 10 viviendas, y á mas una buena 
cocina, aljibe, y demas comodidades. 
Lá o’ra situada frente dei muelle, y co
nocida por el nombre de almacén de 
D. Manuel Gradin, cuya situación y 
comodidades lo hacen muy ventajosa 
para el comercio.— Los que se interesen 
en la compra de dichas casas pueden o'-u 
rrir á tratar exclusivamente ccn 1>. 
Juan Pineda, que vive en la primera 
de eilas, callo de San Felipe num; 181.

JV7SO.
f)esde esta fecha el precio del 

Diario Universal es de seis vinte
nes por cada exemplar para las 
personas que no están abonadas 
niensiiabnente; y respecto de lo- 
SS. Subscritores subsiste el mis 
mo que ae halla establecido.

SE VENDE.

LA Novísima Recopilación de las 
leyes de España; se hallará en la 
tienda N. 66, calle de S. Pedro.

mar. 5.
AVISO.”

JL'N la tienda de D. Francisco Farias 
gUzcalledc S. Pedro N. 100, se halla 

de venta la obra titulada LA MONAR
QUIA de 1830; escrita en francés por 
Mr. Alejandro Thiers, y traducida al es
pañol por un americano; al precio módico 
de un patacón cada egemplar.

mar. 5.



____  I3TEKÍO&
DOCUMENTOS OFICIALES. 

CUERPO LEJISLATIVO.

Montevideo Marzo 10 da 1833.
La Asamblea Jeneral reconoce la gra

vedad de las circunstancias y la necesi
dad urgente de dar todo el vigor y 
nervio posible á la acción del Ejeculi 
vo; en consecuencia d clara, que aprue 

•ba en general la c< n lucia del Gobier
no, y le reconoce autorizado en los tér
minos que lo solicita en su mensage 
último con arreglo á la Constitución, y 
con las solas restricciones que ella im
pone. Y para salvar los derechos in
dividuales respectó álos diferentes ac
tos de que dá cuenta dicho documento, 
no podiendo adquirirse en las premio
sas circunstancias en que se halla la 
República, los conocimientos necesarios 
para asegurar el acierto de la resolu
ción, resérvese su consideración para 
el primer periodo de la Legislatura in
mediata; y relativamente a la suspen
sión de un Senador y das Represen 
tantcs, encargucse á la Cámara de Di 
putados que pidiendo al Ejecutivo Ios- 
antecedentes, se expida en sus funcio
nes con arreglo ála Constitución.

De orden de. la misma Asamblea, el 
que subscribe lo comunica al Poder 
Ejecutivo, saludándole con su mayor 
aprecio y consideración.

Carlos A naya. 
Luis Bernardo Cavia.

Secretario.
Exmo. Sr. Vice Presidente de la Re

LUNES 1 I DÍ< MARZO DE 1833.
-------  --. ---7^- —  ¿¿■-■ --■i

Habíamos pensado ocupar nuestras 
columnas con observaciones sobre el 
Mensaje del Executivo. que considera
mos tan extraordinario como lo son las 
circunstancias : mucho lugar daba á 
profundas meditaciones este documen
to clasico que registrará la historia, co
mo el testimonio mas solemne para va
lorar los acontecimientos de su época ; 
pero antes de entrar en el fondo de su 
contenido, teníamos intención de elo
giar la franqueza y la verdad con que 
se conduce, y creíamos que nuestras 
reflecsiones sobre este punto, no serían 
inútiles para marcar la senda que debe 
fijar la opinión del público y con espe
cialidad la de las respetables Cámaras, 
respecto de una situación verdadera
mente critica y delicada. Los sucesos 
nos han prevenido, y en cierto modo 
han hecho cambiar la dirección de nu
estros trabajo?. Sabemos que á solici
tud del gobierno hubo de tenerse sesión 
secreta el «abado en la noche ; y que no 
habiéndose verificado por falta de nú
mero, tuvo lugar ayer al medio dia: 
después de ella ha habido sesión públi
ca, en la cual se discutió y resolvió el 
importantísimo documento que pre
cede. Desde que á la profunda impre. 
sion que produjo en nosotros el cuadro 
en general de ¡os negocio*',  succedió la 
que nos causa el referido documento, 
no es posible dejar de contraemos ex 
elusivamente á él; y estrechados por el 
tiempo apenas nos quedará lugar para 
otra cosa que para hacer un justo clojio 
del criterio y tino de nuestros lili. Re 
presentantes. Su producción hija del 
momento, por las circunstancia*',  nos 
parece tan bien meditada, tan arregla*  
da á los verdaderos principios, tan aco
modada para satisfacer todas fas exi. 
jencias, para animar todas las esperan-

Y» P‘,r A11* Para ^en,‘r todos los de
beres, que creemos que ella sola im*  
poita los trabajos de una legislatura.

Es indudable no solo para nosotros, 
sino para el público, y ha de serlo 
también para los Honorables Represen
tantes. que el Ejecutivo en su marcha, 
desde que apareció la funesta rebelión 
?e condujo con admbable empeño al 
lérrnmo que le señalaba sti destino; es 
decir sofocar aquella rebelión, y salvar 
las instituciones: que lleno este objeto 
sagrado; v que este solo objeto tam
bién es el que hoy debe fijar todas las 
consideraciones, asi como en los dias 
del dolor fué el blanco de todas las es
peranzas. Cercado el gobierno de difi 
cuitados, al parecer insuperables, pe
ro sobre todo, comprometido á gastos 
enormes cuando las rentas no alcanza
ban para los ordinarios, él resolvió 
el principal problerfrju^d ciedito, 
haciendo ver cuanto W la exacti
tud y la habilidad para adquirir con
fianza, y con ella una fuente inago
table de recursos; inagotables pare 
cían, en verdad, aquellos de que usa
ba pira hacer fíente á todas las 
atenciones de la época^^stentando el 
milagro económico, d^^que, tenien
do todos el convencimiento de los da 
toe ya manifestados, sus vales tupiesen 
mejor estimación aun, que los del co
mercio mismo; pero en medio de esta 
situación tan lisonjera, en medio de los 
sucesos y la victoria; en medio de las 
esperanzas mas alhagueñ is, todos vimos 
desaparecer repentinamente aquel gaje 
precioso de nuestros votos, y aun de 
nuestra suerte futura; y poruña fatali
dad, cuyo origen no trataremos de in 
vestigar, pero que es justo decir que. 
no procedió en manera alguna de las 
operaciones del gobierno, cuyos eom 
promisos han sido hasta este momento 
satisfechos; por aquella fatalidad, repe
timos, cayeron en desprecio las letras 
de la autoridad y se escapó de las ma 
nos aquel milagroso crédito: es proba
ble que mas alia di nuestros dias se 
toque con propiedad y exactitud la 
cuestión de qie ahora prescindimos; pe 
ro ello es cierto, que su trascendencia 
es inmensa para I03 destinos de esta 
R -pública. En tal situación, y cuando 
por una parte se anunciaban cambios 
de personas, que no pueden dejar de 
considerarse extremamente importan
tes, y por otra se temía una falta de 
estabilidad en sus netos y compromisos 
capaz do alejar toda la confianza ; 
entonces el Egecutivo con una franquo. 
za y energía que le harán eterno honor 
se dirijo á la Lejislatura y le pide una 
resolución que baste para cambiar en
teramente la faz de los negocios, que 
muestre la solidéz de sus actos, que 
apoye la acción de que tanto necesi
ta, y finalmente que restablezca en 
el todo la confianza pública. Es 
en un momento tan critico que Ios- 
Legisladores, sabiendo apreciar su po. 
sicion llenan todos lo? objetos que el 
Executivo solicita, y satisfacen con sin
gular delicadeza aun los mas pequeños 
escrúpulos que en época tranquila de
mandarían el rigor de las formas: este 
concepto es tan exacto y tan fecundo 
en observaciones que sentimos sobre 
manera la necesidad de relegarlas á 
otro número : pero seanos permitido 
notar con franqueza el punto clasico 
do la dificultad, y el modo hábil con 
que los Legisladores se han expedido 
respecto de él: lo hacemos con tanto 
mas placer cuanto que no podemos ser 
notados de parciales: era necesario ins1 
pirnr confianza sobre los contratos del 
gobierno, y era conveniente al mismo 
tiempo ostentar rigidez para examinar 
y respetar los derechos individuales: 
los Legisladores han encontrado el me
dio de satisfacer hábilmente uno y otro 
objeto, reservando para la considera
ción de la Legislatura siguiente los 
negocios de esta clase; entre los 
cuales debe considerarse con espe
cialidad comprendido el que hace 
el asunto del día: el contrato del re
conocimiento y marca de los cueros: 
su consideración se remite á un tiem 
po en que los hechos no serán ya vis 
tos por éntre el pr-sma de las pasiones: 
en que la experiencia habrá acreditado 

I03 verdaderos resultados de su prac*  
tica; y en que los sentimientos francos 
y sinceros de los interesados serán 
emitidos con exactitud, con reflexión 
y con verdad: pero el espacio y el 
tiempo nos estrechan y debemos fina
lizar por hoy nuestras tareas: felicita
mos sinceramente á la Asamblea Ge
neral por el acierto de su deliberación: 
felicitamos al Gobierno por que ha 
logrado poner cxpédita su acción 
v restablecer su crédito, cuyos 
efectos so sentirán instantáneamente 
sin duda alguna; y felicitamos por fin 
al público y á nosotros mismos por la? 
favorables consecuencias que debe pro 
ducir este grande suceso, tanto papa 
sofocar los empeños de la anarquía, 
como para asegurar la marcha de la 
administración.

PETICION.
Exmo. Sn.

Los habitantes de la Rej ública que 
subscribimos ante V. E. con el mayor 
respeto nos presentamos y decimos: 
Que cu indo publicado el decreto del 11 
de Diciembre del año próximo pasado, 
celebramos el acierto del Gobierno en 
la elección del único medio que había 
para adelantar la seguridad de nuestras 
haciendas y que calculábamos las lien- 
tajas quede esta medida iban á resul
tar al Estadojsi es cierto que su riqueza 
consiste absolutamente por ahora en la 
cria d6 ganados, hemos llegado á sentir 
con indignación, que invocando nues
tro? nombres, y nuestros intereses se 
pretende sosprehender á las autorida
des con el objeto de anular aquel decre
to y perpetuar el abigeato en cambio de 
l.vutiíidad 'que ,,este desorden produce 
no a los''que llaman Barraqueros del 
centro de la Capital y extramuros sino 
a los que con este disfrazó sin el son 
los verdaderos del robo: pues que nada 
les importa aberiguar la propiedad, si el 
precio de las pieles le? promete ganan
cia en su rebenta — En efecto Emo. Sr. 
el reconocimiento individual da cada 
cuero en un solo punto y por personas 
interesadas en el descubrimiento de los 
que 00 sean bien habidos, es el único q‘ 
puede poner a cubierto nuestras hacicn 
das y contra esto envano se pondera
rán las demoras que sufre el introduc
tor por que también pueden considerar 
afijar el precio del articulo, asi como 
el valor del impuesto: al fin aun que 
se les hiciera este perjuicio no merece 
atancion comparándolo con los bienes 
que la exactitud de este reconocimien
to y su sola notoriedad nos ha de produ
cir. Hemos dicho que el impuesto 
destinado á los costos del reconocimien
to se incluye en el precio de nuestros 
produteos Jo q’ será de mucho cuidado 
para que de modo alguno nos grave, y 
para sostener lo contrario ó deducir de 
aqui graves males, seria preciso demos
trar que por este impuesto se habia cer
rado nuestro mercado al extranjero 
acortándole la facultad de que grabe 
también los efectos que nos deja en 
cambió y que por no ser de una sola es
pecie tampoco debe temerse que el re
cargo llegue á sentirse con perjuicio de 
consumo. Se dice que una porción do 
locales destinados al deposito de los 
cueros quedan sin aplicación por las di
ficultades que habrá en preferirlos des
pués de h»ber descargado en la ofici
na general .para su reconocimiento; 
pero de este daño de media docena de 
hombre? no debe hacerse mérito cuan 
do se trata de asegurar la propiedad de 
todos los hacendado?, ni tampoco se hi
zo cuando para establecer la aduana je
neral en el punto donde hoy se encuen
tra, se dejaron vacíos muchos almace
nes particulares qu: suplían los del es
tado dando muí buenos alquileres á sus 
dueños.

E? difícil y casi inpracticable, dicen, 
el reconocimiento de las pieles y mu
cho mas si están estaqueadas á lo largo 
como se llaman los de patente; pero el 
saladerista que es el qu ; ba adoptado 
este método será mas escrupuloso a! 
comprar los ganados en pie para ase
gurarse mejor de la propiedad del que

los bende y de h legalidad de l.s gulf > ■ 
con que conduce. En cuanto ni cuela 
nimbre que vaya de la campaña, |( ;
verdadero» hacendad idos busca reme 1 
los medios de acreditar al comprad» f 
nuestra propiedad cuando la marca n *'  
cstebien bisible y entretanto que nf(( 
proveamos de otras pequeñas par 
marcar los cueros secos como en ote * ■ 
tiempo se ha usado.

La medida Exmo. 8”. está tan Lie 
calculada que de su cumplimiento nm 1 
sotros solos no somos los que hemos d ' 
recibir el beneficio, sino que también I * 
moral, y la industria han de sentir su * 
favorables efectos. Cuando V. E. fn 
tó del establecimiento de corrales d 
abasto, levantó como ahora su vo- 
el interes de los protectores del abigesD 1 
te: pero la esperiencia ha demostrad*'  

/cuantos bienes han producido los corrí - 
lesa la propiedad rural: antes de aqutip 
tiempo dianamei te veían los tribunpL 
les llegar hacendados períiguiendíbr- 
los ganados quo en pié se los robabaf l 
para el abasto: en vano éra I? diligencií ■ 
porque ya la carne estaba vendida y lo I 
cueros bien ocu tos, después faltaroin 
naturalmente los compradores, v de 
snp recio el abigeato en cantidadeíít 
como anteriormente; pero subsistió de 
un modo menos visible, aunque fgua 
aúnente gravoso, reduciendo.-e ai pe»» 
queño número de reses que puede ocu*  
tarso en las islas de los montes ú otro|i 
parajes inaccesibles para foIo aprobé*!  
char el cuero. ¿Y donde se condúcete 
estos? no csá la capital y á los demás 
puertos de la República para venderlos I 
finalmente al extrangero? siempre hai 
habido un reconocedor de cueros en el 
porten de la capital, y siempre se han ■ 
escandalizado los hombres reflecsivns<
de que tal nombre se diera á un indi
viduo cuyas funciones se limitaban á» 
mirar desde la casilla los cueros a latí 
carretas en el porten, ó abandonaba el • 
puesto para ir á reconocerlos y dará 
si tiempo para que se le intiedujesen 1 
otros; Por medio d» l reconocimiento )i 
del modo que V. E. lo ha dispuesto y 
contratado, se obstruirá un canal de 
comercio clandestino que tan inmoral,11 
mente se fomenta en nuestros puertos'1 
y muy particularmunts en el de la ca-1, 1 
pita! ; regresarán esos comisionados v 
que se derraman á comprar cueros á li- i 
campaña, sea cu il fuese sú propiedad y 
i»l modo con que los venden los vende*  •; 
dores los hayan adquiridos: se destruí*  
rán los conocidos con ci nombre de 
mercachifles y retiraron de la campaña ' 
sus fondos, una multitud de corrompi
dos habilitadures que se enriquecen á 
costa nuestra, y quedando por último 
sin ocupación esos brazos dedicados al í 
abigeato saldrán de los montes, y otros i 
se contraerán de grado ó por fuerza ul I 
trabajo honesto, á conchabarse en las l 
estancias, en los saladeros y en otros 1 
establecimientos que sin duda no pro
gresan actualmente ó no trabajan por 1 
la escasez que sufren de peones en to*  
do el territorio del Estado.

Estos son los bienes que los que 
subscribimos nos prometemos del de- ■ 
creto de 11 de Diciembre y de ia ofi
cina general que V. E. ha establecido 
en consecuen ta: Al principio se lian de 
encontrar d.ficuhades y resistencias 
que han de aumentar y ponderar los 
monopolistas disfrazados con ti ropaje 
del bien público; pero el zulo de los 
recaudado1 es del impuesto y el de la 
Policía auxiliada por nosotros mis
mos como principalmente interesados 
en la ejecución puntu d de la medida, i 
llegará á hallanarlo todo, y entonces 
no habrá quien desconozca las ventajas 
de sus efectos, ni quien se atreva a to- 
mar el nombre de los hacendados pa
ra renovar una oposición cuyos progre 
sos no calculan los barraqueros, porque 
8e ven muy distante del influjo de sus 
resultados. Por tanto, y para que 
ante el Poder Legislativo, conste si ne
cesario fuere nuestra opinión, deseos 
y conveniencias de que nada te ignore 
en lo que V. E. ha establecido a cerca 
J I reconocimiento de cueros.

A V. E. suplicamos que en op ortu



mdud se digne elevar esta nuestra re
presentación en la «pie prestamos voz. 
y caución por todos las hacendados de 
la campaña Con el intimo convencimien
to de que este es el sentimiento uni
forme de todos los ganaderos.

Exmo. Sr.
José Sabedrn—José Antonio Mira- 

bal. — Temas Pedraita.— Pedro Pé
rez Herrera. —Juan López. — Anto
nio Acuña.—Pedro N. Fernandez.— 
Pedro Martínez—Domingo Martínez— 
Miguel Martircna—Juan Dirini—Mar
cial Hernández—Antonio Villegas—A 

.. ruego de D. Barnabé Dnnez Jacinto 
T-..-—Francisco Rureyaa—Juan Ma
teo Vega.—José Gardillo. —Gerar
do Gardillo. —Domingo Asensio.----
José Ignacio Uñarte—Juan Camino— 
Juan B irbat—José Antonio Casales— 
Jóse María Prieto-Josó Antonio Presa 
-Aniego de 1), Bruno Corbo: Francia 
co A. Gmncz-Manuel R ídriguez-An
tonio Dabila-Aruego de 1). José Fer
nandez, Doming > Arboleya- Aniego 
de D. Tomas Corvo, Manuel R )dri- 
guez-Calixto Ohbera-M«guel de Yarza 
Aruego de D. José Rodríguez, Nico
lás Gabitn-Ani go de D. «Antonio Fer 
nandez, Teodoro Pirez-Aniego de I). 
José Térra, Tomas Gabito-Mignel No- 

- ’ güera—Aniego de Bonifacio Ferrei
, ra, José Sandoval-Francisco Antonio 
Talayer-Joaquin Perez-Fernando J.

; /Nuñ' Z—Carlos de los Santos-Aniego 
de D. Damaso Rodríguez, Fernando J. ’ 

’• Nuñez-Dionisio Acuña-Ramón Dabi- 
-la-Miguel López. Aruogo de D Joa ' 
iquiu Cabral, Mmuel Rodríguez. Ma 
inuel Abrpu. Ncmecio Lujan. Ame 

’ <go de D M mu -I Enlejío Techera, Jo e 
Smdov.d. Pedro Rodríguez. José 

¡Chaves. Gregorio Prieto. Aniego do 
D. Domingo Prieto, Pedro Ventura de 
Urcti. Carlos I/icalle. Aruego de 
D, Florencio G mez, Carlos Lacalle. ! 
Antonio Herrera. Alonso B. Silva. 
A ruego de D Elias «Silva, J-»«e Si’va.O
Pedro Labeja—aniego de D. Berna
bé Fernandez Miguel López. Fran- ¡ 

Jo-é Mana I

n/

*t

I

i.

rl

Paiz

*■ -I

*

1

c

■ ecisco López de los Ríos.
¡Arboleya J<»sé Iluiz de Bustamante. 
Francisco Prieto. 
Prudencio R >cha.

a cente
iva.

- José
fde León.

(i iSigages.
• Correa.

mué Joaquín A. Nuñez. Ildefonso Nuñez.
mui Mi guel Nuñez. M muel Men lez. Juan 

L. Puñal. Francisco Silveira.. Manuel 
A. Nuñez. Vicente Correa.— Miguel 
Antonio Zelayeta.—Samuel Suite— A 
ruegos de José llubino, — Samuel 

— . Suite—A ruegos de Francisco Babino,
— Samuel Suite. — A ruegos de José 
Hernández, Samuel Suite—‘irruego de 
Pedro Corugo José Vázquez Enjo, asi 

• ¡mismo arruego de Marcos Hernández

.i.

J u a n A • F ra ga. — 
A ruegos de Vi- 

Domingo Arbole- 
José Sanval. — 

Ferevra. Nicolás 
Juan 

Mariano
y

HA'

Baldes, — 
Pedro Paez.
Bernardo

Rudecindo Ñoñez.
José Silva. Juan 

Tomas Silva. Antonio Silva.

. Francisco J >«é -Soto Mayor-Benjamín 
u j -j„_ «n__ i . i> r__ ía J •J..........
(leyes
Eduardos—Teqdoro Mario.- Domingo 

■Samuel Suite.—arruego de 1). 
iAntomo S. y Cayetano Cerbelo Fran- 
tciscisco José, S )to Mayor, arruego do 
IMartin Martiren i, Jacinto Paiz, árrue- 
1 ?o de Ju.*n  Martircna—Jacinto Paiz 
i irruego de Pedro Sialoz Jacinto Paiz, 
enterados de lo en esta contenid >, ar- 
.¡ruego de Manuel Martínez Jacinto P nz 

d. por Pedro Tuyas, Jacinto Paiz,— 
¡Manuel Truyas—Gregorio B mitos, ar
ruego de Juan Truja Jacinto Paiz. ir- 
iruogo de J sé Moreras. Jacinto Paiz. 
■arruego de Múreos Moreira, Jacinto 
Paiz. arruego de L lis .Palmero J «em

ito Paiz. por Luis Mena Jacinto Paiz. 
José Perez—Marcial Días—J islo Ro
dríguez arruego de Salvador Martilie
ra y por Marcial Funte, Jacinto Paiz. 

• Adrián Paiz—Joaquín Costa arruego ; 
1 de Leandro Remedios, Luis Hernan- 

dez,— Luis II rnandez—Juan Rodri 
guez—Pedro Felipe Gimeno arruego 
de Frutos Medina, Luis Hernández, u - 
iruego de Maicos Alegre firm • yo Pe
dro Fel po Gimenrz.—arruego d“ Ga
briel Gimeno Jacinto Paiz,—Lorenz » 

¡Manuel Muestro—arruego dcD. Juan

Dionisio Lozano, Manuel Maestro—ur 
ruego de D. José González por no saber 
firmar, Tornas Pedrai—Bernardo B m- 
beta—arruego de Antonio Flores, To 
mas Pedroite—arruego de D. Miguel 
Lnbega, Ignacio del Castillo—D >min 
go Antonio Ferrin—llamón Ximeno— 
arruego de D. Pedro Aicbalo, Domin
go Antonio Ferrin.—arruego de Fran
cisco Medina, Ramón Ximeno—arrue- 
go de 1). Ignacio Castillo, Ramón X- 
ineno—arruego de Juan Manuel Mira- 
bailes, Domingo Antonio Ferrin—ar
ruego de Miguel MirabaJIcs, Ramón 
Ximeno—arniego de Domingo Bargas, 
Pedro Chiribao—Fulgencio Marinóla-*  
so—arruego de Julián Miráballe, Fulg 
gen ció Mnrmoleso—arruego de Sanio 
Santander Fulgencio M arirtolcso—Ala 
nuel Donato Mormnleso—Laureano 
Chiribao—xrruego de Cicilío Castillo, 
Laureano Chiribáo-arruego de Nicolás 
Ximeno Laureano Chirivao—Benancio 
Chiribao—Justo Sierra—arruego de 
I). José Porto, Justo Sierra—Isac Chir 
ribiu—Juan Justo Rson—luán José 
Lesearlo—arruego de José 11 rnandez, 
Juan Justo Reson—Eíoi José Grosa-e- j 
arruego de José Denrneli—-Eloi José 
Grosa—Manu I Antonio Alvares—ar
ruego de Alejos Hernández, Isac Chiri- 
bao—Angel de Castro—arruego de 
Miguel Dueñas, z\ngel da Castro—ar
ruego de Juan Le iba, Juan Justo Be.- 
son—arruego de Domingo Be ra cochea- 
Benito Alvarez—arruego de Manuel 
Reructa, Juan Chiribao—B mino Alva- 
rez—S filo Onato—José María Talagia- 
ni—Miguel Antonio Osiano—arruego 
de Joaquín Martínez por no saber fir
mar Soilo Onato-nrruego de Luis Chi 
ribao, Juan José Lescano—arruego de 
Segundo Lescano, Juan Cníribao—Ra 
ilion Carrera—arruego de Roque Be- 
ragochea, José María Valagiani—ar
ruego de José Martínez, Juan Chiribao 
—Domingo Pereíra—Luis José Empinó
la—‘arruego de Ignacio Coto, Mguel 
Antonio Jinno—arruego de mi padre 
por no saber firmar, Ramón Canoras— 
arruego de D, Ignacio Omedo, Pedro 
Chiribao—Juan Gutiérrez—arrogo de 
Onofre Hernandos, Pedro Chiribao— 
Domingo P;eren-Juan Pedro Maestro 
— Manuel de Lanosa—Sandalio Gon
zález—Je raid o 
Alma la —José 
Ojoii—Ped ro
ruego por D. Manuel 2¡*tcido,  Miguel 
Osorio—arruego de Vicente Aria Mi
gue’ Osorio—Juan Dionicio Mendez— 
arruego de D. J i in Barbosa, Juan Dio
nicio Men.lez—arruego de D. Ignacio 
Vázquez, Juan Dionicio Méndez— 
Ensebio Pineros—arruego de I). Juan 
Dommgo Pimienta, Juan Pedro Maes
tro—José Casaños—arruego de Ramón 
Tabeira por no saber firmar. Antonio 
de la Rosa—Antonio de la Rosa—ar
ruego de D. Teodoro Tabeira, Antonio 
de la Rosa—Juan Domingo Tabeira— 
Martín Tabeira—arrue go de D. Di
mingo Muniz por no saber firmar Juan 
S¡mon Hernández—Benito M miz—• 
/V ruego de D. Antonio García. Bmito 
Muñís—Juan Ignacio González—Ra
món .Aparicio—Juan Félix Rodrigucs- 
A ruego de D. Eduardo Nis, Juan Pe
dro Maestro—José Manuel Bcnabente 
—José Gutierez-José Ar.tonio Gutier
res — Benedito Fernandez — Manuel 
R jas.—Ciríaco Asís—José Moreno— 
Arruego de D. Palmario As s—José 
Antonio -utierres.—Arruegi de D. 
Tomas Eredia-, José A. Gutiérrez_
Pedro Ignacio Prieto—Goyo Chaparro 
Faustino Chaparro—Arrueg » de D. 
Anastacio Sirm>, Pedro Ignacio Pric-
10— Teodoro O.¡vera—Mmuel Tílle- 
chen—-Francisco Rodríguez—Juan Al 
varez—M m iel Rojas—Santiago C i- 
brera—Ram n Fernandez—Merchor 
Di iz—Gregorio M iitinoz—Juan Acos
11— Juan de la Cruz Alonso—Eusevi.
J isé Estanislao—Tom is Ero lia—Luí*  
Mendieta— Arru go d D. Juan Este 
van Baubeta, B sifio M <ñ »z— \rnie<*  
de D. Zenon Correa, Bisilio Muñoz— 
Joan Cordero—J tan J isé Nuñez__Ju
un Anluiiiu Candela—Arruego de D.

Lores—Juan Simón
Maldnnado— MiguelcT

José Mnldonado—ar-

Julián Bsiibeta, Juan A. Candela.— 
Arruego de D. Manuel de Jetus, Juan 
José Nuñez—Arruego de D. Marcos 
Mancebo, Luis Mendieta—Alise lino 
Mendieta—Eleuterio Baubeta—Victn 
•c Silveira—Bartolomé Arnmbillete— 
Francisco Martínez—Manuel Rodrí
guez—Ensebio Burges—José María 
Burges—Mauricio Martínez—Eugenio 
Melgar—Miguel C. Bufia—Joaquín 
Guadalupe—Blas Prado—Antonio Aga 
pito—Manuel Godoy—Paulo Espiga— 
Juan Bautista Erazo—Arruego de D. 
Manuel de los Santos, Juan Bautista 
Erazo—José Claberia—Arruego de 1) 
Damaso Prieto, José Claberia—Arrue 
go de D. Silvestre Prado, José A. Mi- 
rabal—Pedro Orze—José Sanchos-— 
Juan Orze—Facundo Barrios—Zaca
rías Franco—Ramón Barrios—Ubaldo 
López—Gabriel Cesar—Manuel Se
bero—Juan Volan—Vitoriano Cbiri- 
b'»o—Arruego de D. Junan Q lint ana, 
Ubaldo López—Luis Quintana—Juan 
B >ubeta—Juan Muso—J i m Sabí Mi
guel Sahí-Juim Arezo—Melchor Mar 
tinez —Simón Mendez—Felipe Pereíra 
—Diego R, S tbanda—Arruego de D. 
José Pereíra, Diego R. Sabanda—Fer
nando Abren— Arruego de D. Fran
cisco Perez—Feriando Abren—Ra- 
mon José Aq-nno—Arruego de D. Pe
dro Fitancór, Rim >n J.isc Aquino— 
Arruego de I). Juan Pía, Fernanda 
Pin—Arruego de I). Ignacio Pereíra 
Fernando Pía—Arruego de D. Anto
nio Martínez, Melchor Martínez—Fer
nando Pía—Arruego de D. Francisco 
Martínez, Melchor Martínez—Arrue
go de D. Benito Corasido, Melchor 
Martínez---- Segundo Artigas—Arrue
go de D Francisco Dutra, bclipe Aquí- 
no, Arruego de D. Manuel Pablo Du
ina, Felipe Aquino—Arruego de D. 
Juan A- Dutra, Felipe Aquino—Arrue 
go de D. Ensebio Clabijo, Felipe Aqui
no—Arruego de D. Ramón Acuña, 
Felipe Aquino—Arruego de D. Simón 
de Castro, Felipe Aquino—Bernardo 
Piad—Felipe Aquino—Arruego de D. 
Eslevan Puis, Bernardo Pía-—Arrue
go de I \ J i m José R era, Antonio Lo- 
pez-Arruego de D. Joaquín Lima, An
tonio López—\rruego de D. Juan 
Ferreira, Antonio Lopez-Arruegos de 
D. Juan P rema, Antonio Lopez-Nar- 
ciso Gutierrcz-Alexo Justo Mor egal.- 
arruego de I). Martín Muñoz Tomas 
Pedraita,—■ arruego de Lorenzo Muí- 
ños, Francisco López—Justo Fernan
dez arruego de D Tiburcio Gadea— 
Francisco López—Pedro Coto—Julián 
Mirabellos—Manuel Guerra Diego A- 
teyano—Wenceslao Yañez-Ignacio 
Casi llos^arruego de D. Gregorio Gue- 
rero lo firmo yó Wenceslao Yañ?z 
arruego de D. Gabriel Jimeno lo fir
mo yo Wenceslao Yañez—José Du
ran—José Corrales—Vicente Perez-* —

Montevideo Ma zo 8 de 1833.
En consecuencia del decreto de 25 

de .Febrero anterior expedido por el 
gobierno en la solicitud de los vecinos 
de la capital; pasesé esta al gefe polí
tico á que corresponde para que á la 
mayor brevedad haga notificar por 
medio de sus tenientes auxiliares, á los 
que han subscrito, verifiquen sus ti mas 
exponiendo cada «no en el neto, todas 
las circunstancias detalladas en aquella 
resolución en el término y formalida
des indicadas en cilla; á cuyo efecto se 
le acompañará ten copia autorizada; 
previniéndole que en el ultimo resurti
do, dé una noticia individual del núme 
ro de firmantes que no habiendo salva
do aquel requisito, resultasen no ser 
hacendados, indicando #u d es su esta
do y la clase de industria en que se 
ocupan. Hecho todo, resérvese prtra 
•.levarlo al Cuerpo Legislativo con los 
d jmas antecedentes rclat v h al obj< to 
¡e esta petición, que se públ cara 

con este decreto.
Rúbrica de S. E.— Vázquez. 

TERKEST'íír^"'^"^
A D Francisco Roldo

248 cueros vacunos,
á D. Antonio Gnnnaraens

3000 cueros vacunos, i

á D- Francisco Xavier Vianu. 
53 cueros vacunos.

á D Tomas Burgueño
51 cueros vacunos.

MARITIMA

ENTRADA.
Bergantín Americano Sofia Plisa dé 

porte de 206 toneladas, procedente de 
Bastón ; de donde salió el 22 de Di
ciembre. arribó á la Isla de Mayo el 16 
de Enero, y salió el 23 del mismo con 
destino á este puerto ó Buenos Ayres, 

capitán Dear«s Read, consignad , á 
SS. Door Reinck y Ca. conduce, 

30 cuñetes de mantequilla.
17 quesos de pimG
33 piezas de jarcia. 

Fardos de brmes. 
id. Lienzo de algodón, 
barricas de Inrina. 
id. de bacalado.
cajones dé sombrerosde pajat

di.
sos

9
95

155
24 

4
1G sacos de pimienta n^gra.

50!) resmas de papel de estraza. 
428 cajones de jabón.
25 porrones de aguaras.
17 cajones dw té.
3 cajones de zapatos.

4000) pies de tablas, 
1900 pies de remos.

70 moyos de sal.
Bergantín Nacional pro

cedenie do Baltimore de donde Salió 
el 26 de Diciembre, arribó al Rio Ja
neiro el 25 d j Febrero y salió el 29 
del mismo con destino á este Puerto 
su Capitán Raj Sclarke; consignado á 
los SS. Zimerm.m Fracier y Ca. cóñ 

1517 barricada ' f
19 media barricas í u,na

D igan in Nacional Feliz dei Rio 
Janeiro, cor. destino á este Puerto, sil 
capitán Juan Bautista Jnlio, consig
nador Feliz Bujareo con.

75 pipas de caña.
60 baaricas >
63 sacos 

Marzo 10
Bergantín Ingles Gandolier de Liver. 

pool el 7 de Enero á los SS. Estan’ey 
Blak &c. Ca. con cargamento general 
que manifestaremos en otro número.

Goleta nacional Paquete de la Colo
nia , del Sauce el 8 del Corriente con 

1469 cueros vacunos.
gÉgg^Cv l UE

A VISO DE urPOtlClA? 
Montevideo, 9 de Marzo de 4833.

LOS CUEROS que se hallan de
tenidos en la oficina del recono

cimiento pertenecientes al departamen
to de Maldonado, tienen las marcas 
que á continuación se señalan ; en vis- 
ta de las cuales, podrán sus dueños 
hacer las diligencias necesarias para 
justificar su propiedad en el término de 
90 días con arreglo al edicto de 8 
del corriente. LAMAS.

azúcar

J X¡

3 K X
X £ A

A2C

SE VENDE O SÉ CMimiÁ,

ÜN negro de edad de 14 a 15 año?; 
sano y robu-ito para eua'quier 

trabajo quo se quiera, en 350 pesos; se 
vende por no querer servir i su amo, en 
el carado ¡a Alianza datan razón.

______ _ mar. 11
PARA PAISANDÜT
SALDRA en toda la semana la 
muy velera balandra Isabel; adini- 

t • carga y paceros, para los que tiene 
axcelentes comodidades: las personas que 
se interesen por uno y c va cosa pueden 
ocurrir ála casa número 9G calle de Sn. 
Miguel, frente á lo de D. Pablo Nin y 
tratará con su patrón Sr. Donati Barair 

mar. 11.
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BARATILLO.

I’IN la esquina dil Tigre hay de venta 
J cigarros hava-v's do primera, rocíen 
llegados, ven a beneficiada al entilo de 

Paraguay á un r *al  libra, de Cangasú á 
80 reís, botellas de aceite fino de Franca 
á 3 rea’es, bo’ijuMas le aceitunas á 4 ’ 
reales, fideos de varias ciases á 120 reis. 
libra, azúcar de pilón á 160 reis libra, 
vino del priorato de ocha año'1 á 120 reis 
la cuar.a, cerveza á dos reales botella, 
bolsas vacias á 2 leales uní, papel de 
carias á 4 ps. resmas, quecos de pina 
frescos, mantequilla irlandesa, y otros 
vanos efcc.los á precios equitativos.

marzo. L °
AVISO,

I A oficina de reconocimiento de 
las marcas de cueros que se intro- 

du en á esta Capital ha pasudo desde 
huyala Buraca destinadla e>te ob
jeto en el fi n si nado entre la Ciud.i 
déla y el Parque de Artillería. Lo 
que se hace saber a los SS. IT icenda 
dos y demas introductores de dich » 
articulo para que hagan difijir las car
retas á aquel punto.

Montevideo, Marzo 4. 30 p.
A LOTaM.CÑTÉS DEL BUEN~ 

GUSTO

EN la calle de los pescadores en la 
casa nueva esquina de la del por
tón cerca de la ojalateria, se venden dos 

sofaes de caoba y de nueva invención 
hermosísimos, una cuja con la cabezera 
y los p e» le caoba to la masiza y hechu
ra moderna, toda labrada, otra ron col*  
ga-lura de saraza francesa celeste y blan 
ca d í color firme, con sus flecos y ador- 
no3 dorados, también un par de mesas de 
arrimo perfectamente trabajada; se dará 
á un precie sumamente acomodado.

marzo 4.

SE VENDE.

ÜNA suerte de estancia bien se
gura y documentada cn los cam
pos de la costa de la Isla del Arroyo de 

Cagancha, media legua de frente al Sur 
aguas aba^o lindando con la estaneia del 
finado D. Juan Chucarro, y sus fondos 
corriendo legua y media al Arroyo de Sn. 
José lindando con tierras de D. Francisco 
Sequeira. El que la solicite comprar se 
verá para el ajuste con D. Mariano Sierra 
y Nieva calle de San Luis No. 51. Di
cha estancia tiene buenos pastales y ar- 
royos con lagunas permanentes, son tier
ras ya provadas para teda clase de sí
mentela igualmente hay sauces plantados 
y un riconcito de dos arroyos permanen
tes. mar. 5

DEUDOSAS I RANCESAS7“
L que las necesite puede ocurrir 

___ al corral calle de S. Fe ipe N 183 
frente a! hueco de la banderilla ó a casa 
de D. Francisco Juanicó: en ambas par- 
tes hallará con quien tratar.

mor. 5,

E

Di uro D¿ la i'U.JCl A.
El Superior Gobierno con fecha 28 dei 

corriente mes se sirve decir al Gefe Poli- 
tico y de Policía H que se sigue ‘ El 
MGobierno á acordado que el Sr. Gefe 
«de Policía haga saber á. todos los carre- 
«lilleros de esta Ciudad y Estramures, in- 
«dividualmente, que les está prohibido 
«transí*  ar de noche por entre la pobla- 
«oion conduciendo efectos de toda cia
rse ; V que el que contraviniere será aries 
»ta-lo y quedará sugeto á la pena corres, 
«pendiente.”

El que subscribe solo le resta reco
mendar álós Comisario®, y Celadores-de 
Policía la egecucion de esta superior-Mis- 
posicion y por su parte nada omitirá para 
darle cumplimiento. Montevide l.° de 
Marzo de 1833.

LUIS FAMAS.
’ AVISO.

fpN’a calle de S. Gabriel tienda No. 
z 99 se venden sombreros de sedaá

12 reales y chalecos á patacen y zapatos 
de mnger á 6 reales, zapatos de Barón 7 
rea’es y también chalecos finos camisas 
y pantalones de todas clases á precio re 
gnlar, goras de terciopelo y de seda en*  
cages de hilo y puntillas y velos de tul 
finos negros y blancos: á ñadidos de pelo, 
y bucles en buena condiciones de hilo y 
también hay zaqato*  de hombre de todas 
medidas de una sué a á 14 reales de be- 
serró y también botas inglesas se vendon 
echas y se hacen en dicha tienda.

Sr. Fj> del Universal.
Espero se sirva V. volver a insertar 

ésta por 15 voces en su apreciadle pe
riódico v admitir las considetaciones 
de S. S. S.

“II «bien I » llegarlo á mi noticia que 
se me atribuye haber difamado con 
palabras iojuriosas, á D. José Joaquín 
Pereira de Snusn: 4 rudo esto entera
mente falso y sin fundamento alguno 
• leseando poner á cubierto el crédito v 
bu» H nombre de aquel, dirijo á V. esta 
breve expo®i' ion por la que declaro ser 
incierto cuanto se dice á este respecto 
y que lejos de haber difamado al cita
do Peí eirá de Sonsa, me consta ser un 
hombre de bi»*n  y delicados seutirnien 
tos. ( ohslantinn Jr*e  Carrea

AVISO AL PUBLICO.

I AS personas que tengan cuentaso
^r.egormg pendientes con el finado 

D Gonzalo Gómez de Meló, pueden ocu. 
ri ir a la casa de este, donde encontraran 
á I). José Agustín Barbosa con quien las 
podían liquidar y arreglar, como encarga 
do de ello: con poder amplio y general de 
la Sra. Doña Luisa A. de Meló, viuda 
del expresado D. Gonzalo, y lutora y he. 
redera de los hijos, con dec^rnimiento del 
argo. Febrero 14—30 p.

SE VENDE.

SA fonda nombrada de la Banda 
Oriental Libre, sita en la calle de 

Sn . Miguel n ° 13, con todos sus utensi. 
líos; Las personas que gusten comprar, 
la veanse con su dueño que vive en la 
misma fonda. feb. 27.

NEGROS HUIDOS.

IKACE tiempo desaparecieron d< s 
E de la estancia del Hervidero*  
Uno llamado José Rufino, como de edad 

de 32 años, menudo de cuarpo, ojos cin
cos, tiene principios de albañil, sabe 
léer y es muy ladino; habiendo antes de 
pertenecer á dicha Estancia sido eseíavo 
de los siguientes individuos de Btu-nos 

¡Aires; Fray Juan Silveira, Da. ls ibel 
| Ximenez, D. Juan Chassaing, D. Gui. 
i llermo Pneskey D Cosme A-gerich, Da- 
Joseta Fon®, Da. Ramona Martínez Car. 
mona, D. Francisco Helguero, D. Fran 
cisco Bacate y 1). Juan Nepomuceno A 

i barez.
El otro llamado Melchor como de edad 

de 23 años, estatura regular, color fulo, 
pronuncia ceciosa, con seis dedos en la 
inamo derecha, ladino, y bnen ginéte, 
antes de pertenecerá dicha estancia fu é 
esclavo de D. Jayme Pon y D. Pedro 
Rivadavia. Se presume que hayan pa
sado á la Provincia de Entre-Ríos ó á la 
de Santa ré, pero en cualquiera par. 
te que se aprendan podran entregar- 
le en Buenos Ayres á D. Faustino Le- 
oica, en Santa Fé á D- Lorenzo An*  
tomo Vilela, cn el Paraná á D. José, 
Comas, cn Mercedes á 1). Manuel 
Chopitea: en Canelones á D. Simón del 
Pino, en Montevideo á D Francisco Jua
nicó, en Maldonado á D. Francisco Agui 
lar, en Paisandú á D. Basilio Pinilla, ó 
en la expresada Estancia riel Hervidero, 
y la persona que lo efectúe á mas de los 
gastos que hubiere hecho recibirá por ca 
da uno 50 pesos plata de gratificación.

mar. 1. ® .
ExN LA BOTICA DE LA PLAZA 

MAYOR,

SE hallan de venia jarabes superiores 
de orchata, naranja y 1 imon ; como 

también bragueros de todas clases, jerin
gas para hombre, señoras y niños, aga
llas y candelilla» elásticas, todo de pri
mera calidad. feb. 28.

SE" VENDEÑ~

C^UATRO morenos para trabajo de
7 saladero; en la casa del finado D. 

Gonzalo G. de Melle hay con quien tra
tar m’r. 2.

SE VENDE.

LA casa del fallido D. Pedro Gar
cía sita en la calle de S. Juan, en 

la cuadra inmediata á la Plaza mayor; se 
compone de 9 y media varas de fronte, y 
51 de fondo. Está tasada en 10,8(>2 pe
sos 3 reales; caya venia se ha de efectuar 
á la mayor brevedad posible. Las perso
nas que se interesen en su compra, podían 
tratar con I) Juan Villorado, sindico dei 
concurso de dicho fallido, que está plena- 
mente facultado por 1 os acreedores para 
su venta y demas particulares que ocurran 
en el asunto d® la quiebra.

AVISO
E venden en la barbería calle de los 
pescadores No. 19 de Bentos José 

de l& Fonseca, sanguijuelas á real cada 
una y se aplican á 2 rea’es cada una re
cien llegadas de Europa.

SE VENDE.
5TJNA casa de azotea en el pueblo de 
<./ Canelones fronte á !;• Tgl*  -iael mr 

reno de 28 varas de frente y -’0 de fondo 
tiene sala y aposento, una sala mas al me
dio otro dormitorio y un comedor un pa
tio a la calle y un corral con su corres- 
pendiente cocina: su precio 1600 pesos el 
que quiera tratar al'i mi mo darán razón.

I

í

SE VENDI .
i NA criada (pie sabe labar plan 

VJ char. coser, y cocinar en la canti
dad de 379 pesos libres de tod » dere
cho, el que quiera c^mpr ría ocurra á 
la calle de Sn Sebastian N > 112.

AVISO.
hallan de venta en la cabe de S 

h Pedromón I75ca$ade I). Manuel 
Pombo, puertas y ventanas usadas, tí an
es de i p cho del Paraguay, una escale
ra de mano nueva para azotea y otras 
varias fi ¡oleras.

Interesante a los Almaceneros.
^E vende una corta partida de gar- 

banzos chilenos do buena calidad, 
ea la ealle de Sn. Francisco n. ° 47.

feb. 23.
aviso: ■

FORTUNE REBECQ profesor fran 
ces recien llegido á esta ciudad, 

tiene el honor de avisar al comerci y i 
lo8 padres dt familias, que tiene algunas 
horas desocupadas en el dia y queriendo 
utilizarlas á beneficio de la juven ud prin
cipiará el 1.° del mes de Marzo á dar lee 
ciones en las casas particulares,—de los 
ramos siguientes :—Teneduría de libros 
por partida doble, aritmética comercial y 
fácil, el idioma francés, escribir de várias 
formas de letras, y mas se encarga de to
das clases de liquidaciones : las personas 
que quieran honrarle con su confianza, 
ocurran á la calle de Sn. Joaquín núm. 
89. feb. ¿6.

SE VENDE.

UNA mulata llamada M. Rosa per 
feneciente á ¡a testamentería del 
finado D. José María Roo, en la canti

dad de 300 pesos libres, ocúrrase á la. 
calie de S. Felipe N. 158. mr. 1

SOLICITA ACOMODARSE 
pTTN joven en algún negocio por ma- 
"AJ yor,—sákidero ó chacra ; también 

admite cualquier prepuesta para lucra 
del país; tiene regulares aptitudes, y su 
familia es bien conocida que responderá 
de su conducta: el que lo necesite ocur
ra á la calle de Sn. Pedro número 89.

mar. 1.
AVISO AL COMERCIO?

EíN. Enrique Reissig Corred- r de 
r úniero ha abieilo mi Esciitorio en 
La calle de San Pedro N. 171.

Alar. 1—3p.
SE VENDEN.

barato, en la Reloxeria del Sr. 
1 V la García; los ari¡culos que siguen: 

una cómoda, 2 mesas, 2 espejos, 2 sillas 
de montar del mejor gusto para müilares 
y particulares; una cuja de fierro, 4 ór
ganos, una cuja de jacarandá, 4 relaxes 
de sobremesa concuerda para 15 dias, y 
algunos reloxes de bolsillo v otras varias 
cosas á los precios mas coroodos que sea 
posible.

SE VENDE.

VNA negrita propia para enseñarse 
á todo servicio en la calie de San 
Ramón N. 24 darán razón.

Febrero 23.

SE VENDEN.
ó 3,000 cabezas de ganado de 

/ííf cria, el que desee comprarlas 
ocurra al almacén de D. Félix Buja- 
reo cn la calle del porton de S. Pedro 
y tratará con su dueño. feb. 27*

SE VENDE UN CRIADO 
JOVEN de edad dé 23 á 24 años, 

sin vicios conocidos; propio para 
cualquier trabajo de campo, y mucamo si 
se quiere : el que se interese en su com
pra se verá con su amo en la calle de 
San Juan N. 85. feb*  23.

UTILIDAD Y RECREO*  
{JE vende ó se dá tn arrendamiento 
i J la hermosa charra de 1). Jo8¿ 
Alvarez, situada entr el arroyo Seco y < 
el Miguc’ete, con edificios altos y bajes 
hechos á la moderna, y con comodidad 
bastante para cualquiera familia; sns me*  
joras se componen de 10 cuadras de exe*  
lentes tierras, negra y arena para toda I 
clase de sembrados, con sus correspon
dientes monres frutales de exelentes y 
esquisitas calidades, y adema8 todos lo» 
útiles corre-sport ¡ientes para su elabora- I 
cion incensó un carretón nuevo—Quien 
s í ¡me-ese por ella para cualquiera de 
los dos objetos indicados véase con el re. 
ferrJo Alvarez ó su hijo po ¡tico D. Juan 
G. Wich.

AVISO.
E halla en la calle de S. Joaquín 

On úmero 21 un surtido d*  jaulas y 
Iraní as pura agarrar ratone®, ádemai ■
sn trabaja pl gusto de |<.s rnmnndorpj,

!í

AVbO.
SpN la tienda de log SS. R villarfl 
a < y Cn. hay de vnnta :—fl >rcrng 

riquísimos; á saber,—los de 7 pulgadas á 
6 pesos el par, de 8 pulgadas á 8 pesos, 
de 9 pulg. á 10 pesos, de 10 dichas 12 
pesos,

pesos 
n 

compL

i

de 11 id. 14 pesos, de 12 id. á 16 
pesos, de 13 id. á 19 pesos, de 14 id. 23 
7' ^s, de 15 id. 28 pesos.

¡3 misma tienda hay un surtido 
-Jpleto y muy brillante de efectos fran

cesas rpcicu llegados, como géneros de 
todas clases, pañuelos de espumilla y de 
mano, p añuelos y velos de punto, listados 
demuda, zapatos, paños linos para fra
ques, abanico , peine.as, cimas muy ri. 
ca5?> gorras y sombreros, platina, cristales 
cuadros herrno os &c. ( orno también
tm colección de libros caste lanos, con. 
emendo gramáticas, geografías, diccio-

i

ó£

r

(■

'i

eme;,¿o gramáticas, geografías, diccio- ll 
nar*os  y las obras Y novelas mas acredi-1 
ía<1 ts y modernas. Todo lo cual se ven
de á un precio muv equitativo.

■
I

I

W1SO.
E empeña en docientos cinco pe. 

^J^sus un criado sano, sin vicios y do 
to lo trabajo; !a« personas que gusten 
tom arlo ocurra al almacén de D. Agua- 
tín de Castro, en la plaza donde hallarán 
con quien tratar: También se compra 
otro que tenga dichas calidades. Quien 
le quisiere vender ocurra á dicho alma*  
cen de Castro.

AVISO,
Rp L Abogado D. Juan José Alstna 
jQj ha midadode Domicilio y Es
tudio á la calle de Sn. Joaquín, ó de 
'Pescadores, < asa nu- va de D. Manuel 
Vidal, entre ios números 145 y 153, don. 
de ofrece de nuevo sus servicios á ios 
que se dignen honrarle con su confian
za. feb*  26.

G'.aa Baratillo.
VLbN la tienda de D. Antonio Friña 
íf-1 calle de Sn. Gabriel n 3 78. se 

venden zapatos para Señora de marru- 
quin superiores, á patacón, dichos para 
id. de cabretilla fíaos á 10 reales, dichos 
para niños fiaos ue marruquin á 5 reales, 
botinsitos pava niño superiores á 5 J rea*  
les. feb. 26.

A viso.

SE vende una criada de 20 años de 
edad, sana y sin vicios conocidos, 
quien se interese en su compra ocurra a 

la calle de Sn. Miguel No. L_________
~B 1RATÍLLO.

En la Tienda de D. Fernando Mo
ra loiio, al lado de D. Jorge de lasCnr_ 
reras, se bei den b s efectos siguientes 
Medns de pal» nte inglesas a 12 reales 
dichas de alg don caladas y lisas á 3 y 
medio rs., párp elos de espumilla gran
des 4 y | ps.. snfnz k á 4 bintenes, di
chas mejore » a l v .}■ rs., id. mas fii.as 
a 1 | r¿„ liencillo á 4 bintenes y á 1 rl. 
superior, retudinas para bolado a uno 
v medio rs., v oíros efectos, todo á pre
cio mui équilativo.

AVISO A LOS CARPINTEROS 
E vende tablazón de pino de N< r 

,8 te-América do m y superior cali 
dad, por mayor y menor, á un precio su 
mámente moderado; los individuos que 
quien n smtir e de este rtículo, pueden 
ocurrir á la casa de Martillo de León 
J. Ellauri y Ca., quienes están encarga
dos de ¡a venta.


